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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

2019 00491 informando que no fue posible adelantar la audiencia programada 

para el 9 de septiembre de 2022. Sírvase Proveer.  

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 3105 033 2019 00491 00  

DEMANDANTE Carlos Augusto Carreño Figueroa C.C. No.  

DEMANDADA Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

ASUNTO Indemnización Sustitutiva de Vejez. 

 

Previo a resolver, debe mencionar el despacho que analizado el escrito de 

demanda y la documental allegada al proceso, se observa que las pretensiones 

del demandante están relacionadas con los aportes a pensión realizados a 

Colpensiones como trabajador en carrera administrativa de la Secretaría Distrital 

de Salud de Bogotá. 

 

En consecuencia, tendrá en cuenta el despacho la siguiente normatividad: 

 

1. Artículo 123 de la Constitución Política: 

 

«ARTÍCULO 123. Son servidores públicos los miembros de las 

corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de 

sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. 

 

Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; 

ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley 

y el reglamento. 

 

La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que 

temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su 

ejercicio.» 

 

2. Artículo 125 establece:  

 

«ARTÍCULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son 

de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 

nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás 

que determine la ley. 

 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido 

determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por 

concurso público. 

 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán 

previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 

determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del 

empleo; por violación del régimen disciplinario y por las demás 

causales previstas en la Constitución o la ley. […]»  

 

3. Artículo 2 del Acuerdo 03 de 1998 por medio del cual se expiden los Estatuto 

del Hospital de Usme Primer Nivel, establece: 

 

“Artículo 2o. Naturaleza Jurídica. El Hospital de USME Primer Nivel, 

Empresa Social del Estado, es una categoría especial de entidad 

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

pública descentralizada del orden Distrital, dotada de Personería 

Jurídica, patrimonio propio y Autonomía Administrativa, adscrita a la 

Secretarla Distrital de Salud y sometida al régimen jurídico previsto en 

el capítulo III, artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993 y sus 

decretos reglamentarios, y acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa 

fe de Bogotá.” 

 

4. Artículo 25 de la misma norma establece: 

 

“Artículo 25. Régimen de personal. Las personas que se vinculen al 

Hospital de USME Primer Nivel, Empresa Social del Estado tendrán el 

carácter de empleados públicos o trabajadores oficiales, en los 

términos establecidos en la ley. En todo caso se respetarán los 

derechos adquiridos de funcionarios y trabajadores. 

 

Parágrafo: Los funcionarios que al momento de la transformación en 

Empresa Social del estado se encontraban vinculados a la Planta de 

Personal del Hospital, no tendrán solución de continuidad en su 

vínculo laboral, por lo tanto, se les garantizarán y reconocerán sus 

derechos laborales, salariales y prestacionales.” 

 

5. Artículo 5 del Decreto Legislativo 3135 de 1968, señala: 

 

“ARTÍCULO 5. EMPLEADOS PÚBLICOS Y TRABAJADORES OFICIALES. Las 

personas que prestan sus servicios en los Ministerios Departamentos 

Administrativos, Superintendencias y Establecimientos Públicos son 

empleados públicos; sin embargo, los trabajadores de la construcción 

y sostenimiento de obras públicas son trabajadores oficiales. 

 

Las personas que prestan sus servicios en las Empresas Industriales y 

Comerciales del Estado son trabajadores oficiales; sin embargo, los 

estatutos de dichas empresas precisarán qué actividades de 

dirección o confianza deban ser desempeñadas por personas que 

tengan la calidad de empleados públicos”. 

 

6. Artículo 2.2.30.2.4. del Decreto 1083 de 2015 Único reglamentario del sector 

función pública: 

 

«ARTÍCULO 2.2.30.2.4 Régimen aplicable a los empleados públicos. No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las relaciones entre 

los empleados públicos y la administración nacional, departamental 

o municipal no constituyen contratos de trabajo, y se rigen por leyes 

especiales, a menos que se trate de la construcción o sostenimiento 

de las obras públicas, o de empresas industriales, comerciales, 

agrícolas o ganaderas que se exploten con fines de lucro, o de 

instituciones idénticas a las de los particulares o susceptibles de ser 

fundadas y manejadas por estos en la misma forma.» 

 

7. El artículo 104 del CPACA establece: 

 

ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 

originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, 

sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 

entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa. 
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 Igualmente conocerá de los siguientes procesos: (…) 

 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 

públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 

régimen esté administrado por una persona de derecho público.  (…) 

 

PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por 

entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con 

independencia de su denominación; las sociedades o empresas en 

las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de 

su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o 

superior al 50%.” 

 

8. Finalmente, el Auto 314 de 2021 emitido dentro del expediente CJU-472, por la 

Corte Constitucional reitera: 

 

“COMPETENCIA EN CONTROVERSIAS RELACIONADAS CON LA 

SEGURIDAD SOCIAL DEL SERVIDOR PUBLICO - Reglas 

 

En suma, respecto de la competencia para resolver las controversias 

relacionadas con la seguridad social de los servidores del Estado, se 

prevén dos reglas. Una especial, que exige la acreditación de dos 

factores concurrentes para asignar el conocimiento del asunto a la 

jurisdicción contencioso administrativa. Estos son: la calidad de 

empleado público del demandante y que una persona de derecho 

público administre el régimen que le aplica. Asimismo, una residual 

según la cual, cuando la controversia involucra a un trabajador 

oficial, la competencia radica en la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral.” 

 

 

Así las cosas, se Resuelve: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al Centro de Servicios Administrativos para que el 

proceso sea repartido entre los Juzgados Contencioso Administrativos de Bogotá – 

Sección Segunda, para lo de su competencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, háganse las desanotaciones de ley. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  
 

Por ESTADO No. 135 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a291f9217b8a4c13a07d44383eb990df1e5b57f2cb1ead781f1ff507a5a9c8c5

Documento generado en 16/09/2022 06:03:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


